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SAC-00855-2021
San José, 26 de Agosto del 2021

Señores
Luis Fernando Monge-SubGerente/INS, Carmen Lidia González/INS

Referencia: ACUERDO 9668-IV DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL INS. Contrato 
adicional a la Licitación Pública N°2016LN-000003-0001000001 (116003E) 
“Adquisición de Vestuario Institucional por Demanda”

Estimados Señor y Señora: 

 

Para su conocimiento y acciones correspondientes, le comunico que la Junta Directiva 

del INS en sesión ordinaria N° 9668, artículo IV del 23 de agosto del 2021, tomó el 

siguiente acuerdo sobre el tema citado en la referencia: 

El señor presidente, Lic. Juan Gabriel Pérez Salguera, somete a conocimiento de los 

señores directores los oficios SDSGC-00088-2021 del 23 de julio del 2021, 

SDSGC-00161-2021del 13 de agosto del 2021 y G-03803-2021 del 23 de agosto del 

2021, con la solicitud de adjudicación del contrato adicional a la Licitación Pública 

N°2016LN-000003-0001000001 (116003E) “Adquisición de Vestuario Institucional por 

Demanda” y con información de los accionistas de la empresa a adjudicar.  Dichos 

oficios pasarán a formar parte del expediente de esta acta. 

Una vez discutido y analizado este tema, la Junta Directiva 

CONSIDERANDO: 

Primero: Que mediante Acuerdo V de la sesión 9358 del 16-10-2016, este Cuerpo 
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Colegiado adjudicó la Licitación Pública 2016LN-000003-0001000001 “Adquisición de 

Vestuario Institucional por Demanda" entre otros, a la empresa Cadena Comercial 

Cartaginesa Sociedad Anónima, partida N°2, por un monto de cuantía inestimada. 

Segundo: Que la unidad usuaria de esta licitación, Centro de Servicios 

Administrativos, ha solicitado  dar trámite al contrato adicional, al amparo del artículo 

N°209 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, aportando la 

correspondiente finalidad pública, la justificación, procedencia o necesidad y el 

fundamento legal para este contrato adicional, de conformidad con el artículo 209 del 

Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa y los cuales constan en el oficio 

PROV-03065-2021 del 22 de julio del 2021.

Tercero: Que la unidad usuaria ha manifestado que, desde el punto de vista 

económico, el costo de este contrato se considera razonable, ya que no supera el 50% 

del contrato anterior, además que ha efectuado el estudio de razonabilidad del precio, 

todo de conformidad con lo establecido en la normativa de contratación administrativa. 

Cuarto: Que la Administración ha señalado en su informe que  ha recibido la 

aceptación del contratista mediante la cual manifiesta su conformidad con el contrato 

adicional, bajo los mismos términos técnicos, formales y económicos de la Licitación 

Pública N°2016LN-000003-0001000001, contando con suficientes recursos para cubrir 

el costo de esta adjudicación.

Quinto: Que ha sido recibido el criterio de la Oficialía de Cumplimiento Corporativa que 

consta en el oficio OCC-00555-2021 del 20 de agosto del 2021, referente al detalle de 

accionistas y valoración de riesgo de imagen corporativa relativo al  presente contrato 

adicional, que en lo de interés señala: “que la empresa cumplió con el registro de 

transparencia y beneficiarios finales (RTBF) de la obligación de la Ley para Mejorar la 

Lucha contra el Fraude Fiscal, Ley N°9416 y las empresas que dentro de la sociedad 

son accionistas, cumplieron con dicha obligación.”
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Sexto: Que acorde con el artículo N°18: Límites para la emisión del acto final, Capítulo 

III: Del procedimiento de Contratación del Reglamento de Contratación Administrativa 

del INS, le corresponde adjudicar el presente contrato a esta Junta Directiva, dado que 

se trata de un monto de contratación de cuantía inestimada.

ACUERDA: 

1. Adjudicar el contrato adicional a la  Licitación Pública 

N°2016LN-000003-0001000001 (116003E) “Adquisición de Vestuario Institucional 

por Demanda”, en concordancia con las facultades conferidas en el artículo N°209 

del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa y el artículo N°18: Límites 

para la emisión del acto final, Capítulo III: Del procedimiento de Contratación del 

Reglamento de Contratación Administrativa del INS, sobre las mismas bases del 

contrato anterior, de la forma como se detalla:

Adjudicatario: Cadena Comercial Cartaginesa Sociedad Anónima.

Cédula jurídica: 3-101-009372.

Línea
Código 

SIFA
Código SICOP Descripción

Costo 
Unitario sin 

IVA 
IVA

Costo 
Unitario 

IVAI

101 1005678 531016029204215
4

CAMISA EN TELA DOCOMA 65% 
POLYESTER Y 35% ALGODÓN, 
TIPO ESCUDERIA, TALLA XS 
Marca EGO Modelo ESCUDERA

₡8 200,00 ₡1 066,00 ₡9 266,00

102 1012370 531016029204231
3

CAMISA EN TELA DOCOMA 65% 
POLYESTER Y 35% ALGODÓN, 
TIPO ESCUDERIA, TALLA S 
Marca LMD Modelo LMD

₡8 200,00 ₡1 066,00 ₡9 266,00

103 1012371 531016029204231
4

CAMISA EN TELA DOCOMA 65% 
POLYESTER Y 35% ALGODÓN, 
TIPO ESCUDERIA, TALLA M 
Marca LMD Modelo LMD

₡8 200,00 ₡1 066,00 ₡9 266,00

104 1012372 531016029204231
5

CAMISA EN TELA DOCOMA 65% 
POLYESTER Y 35% ALGODÓN, 
TIPO ESCUDERIA, TALLA L 
Marca LMD Modelo LMD

₡8 200,00 ₡1 066,00 ₡9 266,00

105 1012373 531016029204231
6

CAMISA EN TELA DOCOMA 65% 
POLYESTER Y 35% ALGODÓN, 
TIPO ESCUDERIA, TALLA XL 
Marca LMD Modelo LMD

₡8 200,00 ₡1 066,00 ₡9 266,00

CAMISA EN TELA DOCOMA 65% 



Página. 4

106 1012374 531016029204231
7

POLYESTER Y 35% ALGODÓN, 
TIPO ESCUDERIA, TALLA XXL 
Marca EGO Modelo ESCUDERA

₡8 200,00 ₡1 066,00 ₡9 266,00

107 1012375 531016029204231
8

CAMISA EN TELA DOCOMA 65% 
POLYESTER Y 35% ALGODÓN, 
TIPO ESCUDERIA, TALLA XXXL 
Marca EGO Modelo ESCUDERA

₡8 200,00 ₡1 066,00 ₡9 266,00

108 1002461 531016049204581
3

BLUSA EN TELA DOCOMA 
MERCENIZADA Y 
SANFORIZADA, COMPOSICION 
65% POLYESTER Y 35% 
ALGODÓN, TIPO ESCUDERIA, 
TALLA XS Marca EGO Modelo 
ESCUDERA

₡7 500,00 ₡975,00 ₡8 475,00

109 1005674 531016049204582
4

BLUSA EN TELA DOCOMA 
MERCENIZADA Y 
SANFORIZADA, COMPOSICION 
65% POLYESTER Y 35% 
ALGODÓN, TIPO ESCUDERIA, 
TALLA S Marca EGO Modelo 
ESCUDERA

₡7 500,00 ₡975,00 ₡8 475,00

110 1012701 531016049204582
5

BLUSA EN TELA DOCOMA 
MERCENIZADA Y 
SANFORIZADA, COMPOSICION 
65% POLYESTER Y 35% 
ALGODÓN, TIPO ESCUDERIA, 
TALLA M Marca EGO Modelo 
ESCUDERA

₡7 500,00 ₡975,00 ₡8 475,00

111 1012702 531016049204582
6

BLUSA EN TELA DOCOMA 
MERCENIZADA Y 
SANFORIZADA, COMPOSICION 
65% POLYESTER Y 35% 
ALGODÓN, TIPO ESCUDERIA, 
TALLA L Marca LMD Modelo LMD

₡7 500,00 ₡975,00 ₡8 475,00

112 1012703 531016049204582
7

BLUSA EN TELA DOCOMA 
MERCENIZADA Y 
SANFORIZADA, COMPOSICION 
65% POLYESTER Y 35% 
ALGODÓN, TIPO ESCUDERIA, 
TALLA XL Marca EGO Modelo 
ESCUDERA

₡7 500,00 ₡975,00 ₡8 475,00

113 1012704 531016049204582
8

BLUSA EN TELA DOCOMA 
MERCENIZADA Y 
SANFORIZADA, COMPOSICION 
65% POLYESTER Y 35% 
ALGODÓN, TIPO ESCUDERIA, 
TALLA XXL Marca EGO Modelo 
ESCUDERA

₡7 500,00 ₡975,00 ₡8 475,00

114 1012705 531016049204582
9

BLUSA EN TELA DOCOMA 
MERCENIZADA Y 
SANFORIZADA, COMPOSICION 
65% POLYESTER Y 35% 
ALGODÓN, TIPO ESCUDERIA, 
TALLA XXXL Marca EGO Modelo 
ESCUDERA

₡7 500,00 ₡975,00 ₡8 475,00

115 1005666 531016049204215
5

BLUSA MANGA CORTA EN 
TICATEX 2215, 65% 
POLYESTER Y 35% ALGODÓN, 
TIPO AVIADORA, TALLA XS 
Marca EGO Modelo ESCUDERA

₡6 900,00 ₡897,00 ₡7 797,00

BLUSA MANGA CORTA EN 
TICATEX 2215, 65% 
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116 1009910 531016049204231
9 POLYESTER Y 35% ALGODÓN, 

TIPO AVIADORA, TALLA S Marca 
EGO Modelo ESCUDERA

₡6 900,00 ₡897,00 ₡7 797,00

117 1009912 531016049204232
0

BLUSA MANGA CORTA EN 
TICATEX 2215, 65% 
POLYESTER Y 35% ALGODÓN, 
TIPO AVIADORA, TALLA M Marca 
EGO Modelo ESCUDERA

₡6 900,00 ₡897,00 ₡7 797,00

118
1009913

531016049204232
1

BLUSA MANGA CORTA EN 
TICATEX 2215, 65% 
POLYESTER Y 35% ALGODÓN, 
TIPO AVIADORA, TALLA L Marca 
EGO Modelo ESCUDERA

₡6 900,00 ₡897,00 ₡7 797,00

119
1009914

531016049204232
2

BLUSA MANGA CORTA EN 
TICATEX 2215, 65% 
POLYESTER Y 35% ALGODÓN, 
TIPO AVIADORA, TALLA XL 
Marca EGO Modelo ESCUDERA

₡6 900,00 ₡897,00 ₡7 797,00

120
1007674

531016049204215
6

BLUSA MANGA LARGA EN TELA 
TICATEX 2215, 65% 
POLYESTER Y 35% ALGODÓN, 
TIPO AVIADORA, TALLA XS 
Marca EGO Modelo AVIADORA

₡7 200,00 ₡936,00 ₡8 136,00

121 1009611 531016049204232
3

BLUSA MANGA LARGA EN TELA 
TICATEX 2215, 65% 
POLYESTER Y 35% ALGODÓN, 
TIPO AVIADORA, TALLA S Marca 
EGO Modelo AVIADORA

₡7 200,00 ₡936,00 ₡8 136,00

122 1009612 531016049204232
4

BLUSA MANGA LARGA EN TELA 
TICATEX 2215, 65% 
POLYESTER Y 35% ALGODÓN, 
TIPO AVIADORA, TALLA M Marca 
EGO Modelo AVIADORA

₡7 200,00 ₡936,00 ₡8 136,00

123 1009613 531016049204232
5

BLUSA MANGA LARGA EN TELA 
TICATEX 2215, 65% 
POLYESTER Y 35% ALGODÓN, 
TIPO AVIADORA, TALLA L Marca 
LMD Modelo LMD

₡7 200,00 ₡936,00 ₡8 136,00

124 1009614 531016049204232
6

BLUSA MANGA LARGA EN TELA 
TICATEX 2215, 65% 
POLYESTER Y 35% ALGODÓN, 
TIPO AVIADORA, TALLA XL 
Marca LMD Modelo LMD

₡7 200,00 ₡936,00 ₡8 136,00

125 1005672 531016029204215
8

CAMISA PARA HOMBRE MANGA 
CORTA EN TICATEX 2215, 65% 
POLYESTER Y 35% ALGODÓN, 
TALLA XS Marca EGO Modelo 
AVIADORA

₡7 800,00 ₡1 014,00 ₡8 814,00

126 1010701 531016029204233
5

CAMISA PARA HOMBRE MANGA 
CORTA EN TICATEX 2215, 65% 
POLYESTER Y 35% ALGODÓN, 
TALLA S Marca EGO Modelo 
AVIADORA

₡7 800,00 ₡1 014,00 ₡8 814,00

127 1010702 531016029204233
6

CAMISA PARA HOMBRE MANGA 
CORTA EN TICATEX 2215, 65% 
POLYESTER Y 35% ALGODÓN, 
TALLA M Marca EGO Modelo 
AVIADORA

₡7 800,00 ₡1 014,00 ₡8 814,00

128 1010703 531016029204233
7

CAMISA PARA HOMBRE MANGA 
CORTA EN TICATEX 2215, 65% 
POLYESTER Y 35% ALGODÓN, ₡7 800,00 ₡1 014,00 ₡8 814,00
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TALLA L Marca EGO Modelo 
AVIADORA

129 1010704 531016029204233
8

CAMISA PARA HOMBRE MANGA 
CORTA EN TICATEX 2215, 65% 
POLYESTER Y 35% ALGODÓN, 
TALLA XL Marca EGO Modelo 
AVIADORA

₡7 800,00 ₡1 014,00 ₡8 814,00

130 1010705 531016029204233
9

CAMISA PARA HOMBRE MANGA 
CORTA EN TICATEX 2215, 65% 
POLYESTER Y 35% ALGODÓN, 
TALLA XXL Marca EGO Modelo 
AVIADORA

₡7 800,00 ₡1 014,00 ₡8 814,00

131 1005673 531016029204216
4

CAMISA PARA HOMBRE MANGA 
LARGA EN TICATEX 2215, 65% 
POLYESTER Y 35% ALGODÓN, 
TALLA XS Marca EGO Modelo 
AVIADORA

₡7 900,00 ₡1 027,00 ₡8 927,00

132 1010711 531016029204236
1

CAMISA PARA HOMBRE MANGA 
LARGA EN TICATEX 2215, 65% 
POLYESTER Y 35% ALGODÓN, 
TALLA S Marca LMD Modelo LMD

₡7 900,00 ₡1 027,00 ₡8 927,00

133 1010712 531016029204236
2

CAMISA PARA HOMBRE MANGA 
LARGA EN TICATEX 2215, 65% 
POLYESTER Y 35% ALGODÓN, 
TALLA M Marca LMD Modelo LMD

₡7 900,00 ₡1 027,00 ₡8 927,00

134 1010713 531016029204247
5

CAMISA PARA HOMBRE MANGA 
LARGA EN TICATEX 2215, 65% 
POLYESTER Y 35% ALGODÓN, 
TALLA L Marca LMD Modelo LMD

₡7 900,00 ₡1 027,00 ₡8 927,00

135 1010714 531016029204247
4

CAMISA PARA HOMBRE MANGA 
LARGA EN TICATEX 2215, 65% 
POLYESTER Y 35% ALGODÓN, 
TALLA XL Marca LMD Modelo 
LMD

₡7 900,00 ₡1 027,00 ₡8 927,00

136 1012875 531016029205210
2

CAMISA PARA HOMBRE MANGA 
LARGA EN TICATEX 2215, 65% 
POLYESTER Y 35% ALGODÓN, 
TALLA XXL Marca LMD Modelo 
LMD

₡7 900,00 ₡1 027,00 ₡8 927,00

137 1004457 531016029204216
3

CAMISA PARA HOMBRE MANGA 
CORTA EN DOCOMA AZUL, 65% 
POLYESTER Y 35% ALGODÓN, 
TALLA XS Marca EGO Modelo 
CAMISERA

₡7 100,00 ₡923,00 ₡8 023,00

138 1009926 531016029204234
0

CAMISA PARA HOMBRE MANGA 
CORTA EN DOCOMA AZUL, 65% 
POLYESTER Y 35% ALGODÓN, 
TALLA S Marca LMD Modelo LMD

₡7 100,00 ₡923,00 ₡8 023,00

139 1009927 531016029204234
1

CAMISA PARA HOMBRE MANGA 
CORTA EN DOCOMA AZUL, 65% 
POLYESTER Y 35% ALGODÓN, 
TALLA M Marca LMD Modelo LMD

₡7 100,00 ₡923,00 ₡8 023,00

140 1009928 531016029204235
4

CAMISA PARA HOMBRE MANGA 
CORTA EN DOCOMA AZUL, 65% 
POLYESTER Y 35% ALGODÓN, 
TALLA L Marca LMD Modelo LMD

₡7 100,00 ₡923,00 ₡8 023,00

141 1009929 531016029204235
5

CAMISA PARA HOMBRE MANGA 
CORTA EN DOCOMA AZUL, 65% 
POLYESTER Y 35% ALGODÓN, 
TALLA XL Marca LMD Modelo 
LMD

₡7 100,00 ₡923,00 ₡8 023,00
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142 1012251 531016029204069
3

CAMISA TIPO POLO TELA 
PIQUE 3 BOTONES, 80% 
ALGODÓN Y 20% POLIÉSTER, 
MANGA CORTA, TALLA XS 
Marca LMD Modelo LMD

₡5 400,00 ₡702,00 ₡6 102,00

143 1012252 531016029204069
4

CAMISA TIPO POLO TELA 
PIQUE 3 BOTONES, 80% 
ALGODÓN Y 20% POLIÉSTER, 
MANGA CORTA, TALLA S Marca 
LMD Modelo LMD

₡5 400,00 ₡702,00 ₡6 102,00

144 1012253 531016029204069
5

CAMISA TIPO POLO TELA 
PIQUE 3 BOTONES, 80% 
ALGODÓN Y 20% POLIÉSTER, 
MANGA CORTA, TALLA M Marca 
LMD Modelo LMD

₡5 400,00 ₡702,00 ₡6 102,00

145 1012254 531016029204069
6

CAMISA TIPO POLO TELA 
PIQUE 3 BOTONES, 80% 
ALGODÓN Y 20% POLIÉSTER, 
MANGA CORTA, TALLA L Marca 
LMD Modelo LMD

₡5 400,00 ₡702,00 ₡6 102,00

146 1012255 531016029204069
8

CAMISA TIPO POLO TELA 
PIQUE 3 BOTONES, 80% 
ALGODÓN Y 20% POLIÉSTER, 
MANGA CORTA, TALLA XL 
Marca LMD Modelo LMD

₡5 400,00 ₡702,00 ₡6 102,00

147 1012256 531016029204069
9

CAMISA TIPO POLO TELA 
PIQUE 3 BOTONES, 80% 
ALGODÓN Y 20% POLIÉSTER, 
MANGA CORTA, TALLA XXL 
Marca LMD Modelo LMD

₡5 400,00 ₡702,00 ₡6 102,00

148 1012641 531016029204569
8

CAMISA TIPO POLO TELA 
PIQUE 3 BOTONES, 80% 
ALGODÓN Y 20% POLIÉSTER, 
MANGA CORTA, TALLA XXXL 
Marca LMD Modelo LMD

₡5 400,00 ₡702,00 ₡6 102,00

149 1012642 531016029204569
9

CAMISA TIPO POLO TELA 
PIQUE 3 BOTONES, 80% 
ALGODÓN Y 20% POLIÉSTER, 
MANGA CORTA, TALLA XXXXL 
Marca LMD Modelo LMD

₡5 400,00 ₡702,00 ₡6 102,00

150 1009660 531016049204570
7

BLUSA TIPO POLO EN TELA 
PIQUE 3 BOTONES, 80% 
ALGODÓN Y 20% POLIÉSTER, 
MANGA CORTA, TALLA XS 
Marca LMD Modelo LMD

₡5 400,00 ₡702,00 ₡6 102,00

151 1009661 531016049204570
9

BLUSA TIPO POLO EN TELA 
PIQUE 3 BOTONES, 80% 
ALGODÓN Y 20% POLIÉSTER, 
MANGA CORTA, TALLA S Marca 
LMD Modelo LMD

₡5 400,00 ₡702,00 ₡6 102,00

152 1009146 531016049204572
1

BLUSA TIPO POLO EN TELA 
PIQUE 3 BOTONES, 80% 
ALGODÓN Y 20% POLIÉSTER, 
MANGA CORTA, TALLA M Marca 
LMD Modelo LMD

₡5 400,00 ₡702,00 ₡6 102,00

153 1009771 531016049204572
2

BLUSA TIPO POLO EN TELA 
PIQUE 3 BOTONES, 80% 
ALGODÓN Y 20% POLIÉSTER, 
MANGA CORTA, TALLA L Marca 
LMD Modelo LMD

₡5 400,00 ₡702,00 ₡6 102,00

531016049204573
BLUSA TIPO POLO EN TELA 
PIQUE 3 BOTONES, 80% 
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154 1009773 3 ALGODÓN Y 20%POLIÉSTER, 
MANGA CORTA, TALLA XL

₡5 400,00 ₡702,00 ₡6 102,00

155 1009774 531016049204573
5

BLUSA TIPO POLO EN TELA 
PIQUE 3 BOTONES, 80% 
ALGODÓN Y 20% POLIÉSTER, 
MANGA CORTA, TALLA XXL

₡5 400,00 ₡702,00 ₡6 102,00

156 1009775 531016049204573
6

BLUSA TIPO POLO EN TELA 
PIQUE 3 BOTONES, 80% 
ALGODÓN Y 20%POLIÉSTER, 
MANGA CORTA, TALLA XXXL

₡5 400,00 ₡702,00 ₡6 102,00

•Garantía: Seis (6) meses. 

•Monto: Cuantía Inestimada.

•Vigencia del contrato: Será por un (1) mes con cinco (5) renovaciones 

automáticas, salvo que el Instituto comunique al contratista, con 15 días naturales 

de antelación al vencimiento de la vigencia respectiva, su deseo de no renovar el 

contrato o hasta que entre en ejecución la contratación que se tramita para este 

mismo servicio, lo que suceda primero.

I.  Condiciones que aplican para el Adjudicatario:

A. Inicio del contrato: Debe iniciarse en el plazo indicado en el cartel, 

posterior a la formalización contractual, aprobación interna o refrendo por 

parte de la Contraloría General de la República, notificación de orden de 

compra o pedido, según corresponda; salvo que por indicación del Instituto 

se establezca otra fecha de inicio, aspecto que se comunicará con 

oportunidad al Adjudicatario.

B. Cronograma y plazo de entrega: Para la partida N°2, el adjudicatario 

tendrá 60 días naturales para realizar la confección y entrega de las 

prendas.

C. Multas: En caso de que la adjudicataria no cumpla con alguno de los plazos 

de

entrega ofrecidos, se procederá a cobrar multa según lo siguiente:
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Para la partida 2: Si la Adjudicataria no cumple con el plazo de entrega 

previamente establecido se aplicará un 1% por cada día natural de atraso 

sobre el bien que sea entregado en forma tardía.

Todo lo anterior, hasta un máximo del 25% del precio a cancelar en el 

vestuario, equipo, colchones, ropa hospitalaria y/o ropa para los apartamentos 

en el que se presente el retraso presente contrato, según lo dispuesto en el 

artículo N°48 del Reglamento a la ley de Contratación Administrativa.

Esta escala de porcentajes por cada día natural de atraso se rige por el nivel 

de impacto que le pudiera causar a nuestra Institución, siendo el 1% para un 

impacto bajo, según se definió en el estudio previo elaborado por la 

Administración.

En caso de la no corrección de lo indicado en las entregas en las que haya 

disconformidad por parte de la Administración se procederá a realizar el 

proceso para determinar la eventual ejecución de garantía de cumplimiento o 

la eventual resolución contractual.

II.  Entrega de documentos: El Adjudicatario debe presentar los siguientes 

documentos mediante SICOP en el acto de formalización:

1. Constancia de póliza de Riesgos del Trabajo: el Adjudicatario deberá 

aportar constancia emitida por la Entidad competente, de las condiciones y 

estado de la póliza de riesgos del trabajo en la que se indique la vigencia, el 

estado, tarifa, monto asegurado, prima y la actividad económica para la cual 

fue suscrita, la cual debe corresponder a la actividad económica para la cual 

está concursando.

El INS podrá revisar las condiciones del seguro durante toda la vigencia de la 
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contratación para comprobar el aseguramiento.

2. Garantía de Cumplimiento: El adjudicatario deberá cancelar el monto de 

acuerdo con la partida adjudicada.

1. Monto: ¢364 560,83

2. Vigencia: Hasta por dos meses adicionales a la fecha probable de la 

recepción definitiva del objeto contractual.

3. Forma de rendir las garantías: Debe ajustarse a lo estipulado en el 

artículo N°42, del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.

3. Especies Fiscales: De conformidad con lo que establece el artículo 272 del 

Código Fiscal, se requerirá el aporte de las especies fiscales que 

correspondan, a fin de brindar la formalización contractual y/o pedido u orden 

de compra respectiva, según corresponda. 

4. Aportar el documento cumplimentado correspondiente al Compromiso de 

Buenas prácticas ambientales.

Demás condiciones y características técnicas según lo establecido en la 

Licitación Pública N°2016LN-000003-0001000001 “Adquisición de Vestuario 

Institucional por Demanda" y nota de aceptación del contratista del 14 de julio 

del 2021 y solicitud de modificación SICOP N°1082021745600001 del 14 de julio 

del presente año.

2. Se delega en la jefatura o subjefatura del Departamento de Proveeduría la 

aprobación de las secuencias de verificación correspondientes en el sistema 

SICOP, relativas a esta gestión.

Acuerdo firme
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Atentamente,
Secretaría de Actas Corporativa
Secretario de Actas Corporativo
Alex Díaz/INS

Enviado: 26/08/2021 10:10:04

cc:  Gabriel Perez/INS, Nelson Mata/INS, Carlos Sánchez/INS, Lilliana Orozco/INS, Nelson 
Conejo/INS, Gustavo Retana Auditor General INS/INS, Francisco Cordero/INS, Cecilia 
Soto/INS, Jesus Alberto Chavarria/INS


